
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013334064-2017-00054-00 

Demandante : Fernando García Matamoros 

Demandado :  Nación – Congreso de la República  

 

REPARACIÓN DIRECTA 

FIJA FECHA 

 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Subsección A – Sección Tercera del H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca M.P. Juan Carlos Garzón Martínez 

en providencia del 5 de marzo de 2020. (fl. 69-72), que revocó la decisión 

proferida por este Despacho que declaró la caducidad dentro del medio de 

control de reparación directa. 

 

2. Siendo la oportunidad procesal pertinente, se convoca a los apoderados de 

las partes, para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA INICIAL ,de que 

trata el artículo 180 del CPACA, la que se programará para el día MARTES 

VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE 2021, A LAS ONCE Y TREINTA A.M. (11:30 

A.M.). 

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de 

imponerles multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. También 

podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la plataforma de 

Microsoft Teams, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 

806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

Se precisa que la inasistencia de quienes deben concurrir, no impedirá la 

realización de la audiencia. 

 

En caso que se considere que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se 

procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia inicial1, dando previamente 

a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión.2  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
1 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 
2 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 
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